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1. INTRODUCCIÓN 

Los políticos utilizan el lenguaje como mecanismo para la transmisión de sus 

ideas, usando la estructura del discurso y, de manera especial, el léxico para manifestar 

su ideología. En ocasiones los discursos son claros y directos, es decir, no presentan 

ningún tipo de duda acerca de la intención del orador o sus ideas. Sin embargo, hay otras 

ocasiones en las que el sentido del mensaje se encuentra implícito o de forma menos 

obvia. Por lo tanto, la elección de léxico es de vital importancia puesto que constituye un 

reflejo de las ideas del orador. De hecho, el uso del léxico adquiere especial relevancia 

en aquellas cuestiones más polémicas, ya que el orador puede servirse de él para tratar de 

restar importancia a un argumento o enfatizar otro. Por ejemplo, en España, desde la 

Transición, el debate sobre la organización territorial del Estado siempre ha estado 

presente y ha generado mucha polémica. Por lo tanto, en los discursos y debates sobre 

este tema, es donde el léxico empleado por cada orador adquiere especial relevancia. 

Además, a la luz de la situación que atraviesa Cataluña en nuestros días, los debates sobre 

este tema se han incrementado convirtiéndose en uno de los asuntos que más preocupa a 

los españoles. Por ello, resulta especialmente interesante el estudio del léxico que utilizan 

los políticos para referirse a la cuestión catalana. 

El presente Trabajo Fin de Grado (de aquí en adelante TFG) busca analizar las 

estrategias lingüísticas utilizadas por cada uno de los grupos parlamentarios en un debate 

en el Congreso de los Diputados sobre la cuestión catalana. Por razones de espacio, y para 

intentar ofrecer un estudio lo más riguroso y exhaustivo posible, hemos decidido centrar 

nuestra investigación en el análisis del léxico de un solo debate parlamentario. El debate 

que hemos seleccionado es la comparecencia del hoy expresidente del Gobierno, Mariano 

Rajoy, ante el pleno del Congreso de los Diputados para informar sobre la posición del 

Gobierno respecto a la situación política de Cataluña que tuvo lugar el pasado 11 de 

octubre de 2017. La elección de este debate viene motivada por dos motivos 

fundamentales. En primer lugar, se trata de un debate específicamente creado para hablar 

de la cuestión catalana, por lo que el discurso de todos los grupos girará en torno a este 

tema. En segundo lugar, porque en él comparecen todos los representantes de los grupos 

parlamentarios existentes. 
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Es importante tener en cuenta que al centrarnos en un debate en particular adquiere 

especial relevancia el contexto en el que se produce por lo que utilizaremos los factores 

de la comunicación descritos por Roman Jakobson para situar el acto comunicativo que 

estudiamos. De hecho, la realización del presente TFG y su redacción completa es 

anterior al 1 de junio de 2018, fecha en la que el Partido Socialista Obrero Español, 

encabezado por Sánchez Castejón (PSOE), llevó a cabo una moción de censura contra el 

ahora expresidente del Gobierno Rajoy Brey, perteneciente al Partido Popular (PP). 

Sánchez Castejón logró recabar los apoyos necesarios para que la moción de censura 

prosperase y, por lo tanto, fue proclamado presidente de forma automática después de la 

votación. Con ello queremos dejar claro que durante la investigación del presente TFG y, 

en particular, en el debate que nos atañe, el presidente del Gobierno era Rajoy Brey, 

mientras que hoy en día ese cargo lo ocupa Sánchez Castejón. No obstante, hemos 

contado con el tiempo necesario para realizar los cambios de denominación oportunos y 

por ello en la edición final del presente TFG nos referiremos a Rajoy Brey como el 

expresidente del gobierno y a Sánchez Castejón como el presidente. 

En cuanto al análisis que llevaremos a cabo, después de un periodo de 

investigación acerca del lenguaje parlamentario y más concretamente del léxico político 

hemos optado por que los parámetros a analizar en dicho discurso sean el uso de 

neologismos, los eufemismos, las metáforas léxicas, la antonimia y sinonimia y el uso de 

palabas-clave o palabras-símbolo. Con ello pretendemos hacer una primera aproximación 

al léxico del lenguaje parlamentario y ver cómo la ideología influye en el uso de ciertos 

términos o estrategias lexicológicas. 

1.1. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

A continuación, haremos una breve mención a las obras de investigación en las 

que se enmarca el presente trabajo. Al tratarse de un trabajo novedoso y muy específico, 

es necesario mencionar que no existen muchas obras que abarquen el tema desde la misma 

perspectiva, por lo que el listado de obras de referencia es menor. Alrededor de 1980 

aparecen los estudios del Análisis Crítico del Discurso (de aquí en adelante, ACD) un 

nuevo enfoque multidisciplinar dedicado al estudio del discurso. El ACD surge desde la 

perspectiva de la lingüística crítica y entiende el lenguaje como una forma de práctica 

social (Fairclough, 1989). En esta disciplina existe una interacción entre la teoría, los 

métodos de observación de la realidad, la recogida de datos, el análisis y su posterior 
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aplicación. Es decir, no establece un método concreto y universal, sino que se sirve de 

diferentes formas de estudio. En última instancia, la elección de un método u otro depende 

de los objetivos e intereses de la investigación, la naturaleza de los datos que se estudian 

y los parámetros fijados por el investigador (van Dijk, 2009). 

A fin de comprender la complejidad del ACD, el gran número de disciplinas que 

abarca, y con el objetivo de poder ofrecer una visión general sobre el punto concreto en 

el que se sitúa nuestra investigación, hemos recopilado los principales enfoques utilizados 

por el ACD. En primer lugar, el ACD se puede realizar desde un punto de vista 

epistemológico que ofrece modelos de condiciones, contingencias y límites de la 

percepción humana. Las teorías sociales también han influido el estudio del ACD. Estas 

tratan de conceptualizar las relaciones entre las estructuras sociales y la acción social para 

así unir fenómenos microsociales y macrosociales. Otro enfoque son las teorías 

intermedias que se refieren a una categoría metodológica más que un grupo de teorías 

concreto. Estas se centran en fenómenos sociales determinados o en subsistemas de la 

sociedad. Por otra parte, las teorías microsociológicas buscan explicar la interacción 

social y se utilizan para observar su influencia en el discurso. Las teorías psicosociales se 

centran en las condiciones sociales de la emoción y la cognición. Por su parte, las teorías 

del discurso que tratan de conceptualizar el discurso y explicar su origen y estructura. Por 

último, el ACD también se estudia desde una perspectiva lingüística, en la que las teorías 

lingüísticas ayudan a describir patrones específicos de los sistemas de lenguajes y la 

comunicación verbal (Meyer, 2001). Por ejemplo, analizan la gramática, el léxico, el 

estilo o la retórica.  

Si acotamos más nuestro objeto de estudio, nos encontramos en el campo de los 

debates parlamentarios. Estos se han estudiado sobre todo desde el punto de vista de la 

retórica clásica y los parámetros que ella ofrece, como la organización del discurso. A 

principios del siglo XXI ha surgido una serie de obras que se centran en los aspectos 

lingüísticos de este tipo de discurso y que analizan sobre todo el uso del léxico, del 

lenguaje metafórico o el uso del pronombre (van Dijk, 2001). No hemos encontrado un 

estudio comparable al nuestro en tanto a los parámetros que utilizamos y el enfoque 

pragmático. No obstante, en el campo de la lexicología sincrónica en las últimas décadas 

se han escrito varias obras en español. A efectos de esta investigación cabe citar tres obras 

escritas en español y centradas en el lenguaje parlamentario español que han resultado 

especialmente útiles por su claridad y grado de especialización. Por un lado, la obra de 
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Fernández Lagunilla (1999), concretamente los libros La lengua en la comunicación 

politica I y II. Por otro lado, y la tesis doctoral de Núñez Cabezas (2000), titulada 

Aproximación al léxico del lenguaje político español, que identifica las principales 

características del léxico político y ofrece un sinfín de ejemplos que ilustran su teoría.  

1.2. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS 

Como hemos descrito anteriormente, nuestra investigación gira entorno a la 

importancia del léxico empleado por los políticos en los debates parlamentarios. El 

presente TFG establece la hipótesis de que la elección del léxico en el debate 

parlamentario seleccionado no es al azar, sino que se basa en una estrategia que persigue 

diferentes fines. Consideramos que se trata de un léxico lleno de connotaciones que sirve 

para plasmar la forma de entender la realidad, enfatizar ciertos aspectos del discurso para 

conseguir más adeptos, tratar de vencer dialécticamente al rival o criticar al adversario, 

entre otros. 

El principal objetivo de nuestra investigación consiste en ofrecer un análisis 

siguiendo los parámetros mencionados anteriormente que sirva de ejemplo para futuras 

investigaciones. En primer lugar, analizaremos la literatura existente acerca de las 

características del lenguaje parlamentario y más concretamente el léxico. En segundo 

lugar, después de la revisión de la literatura y tras haber descrito los parámetros a analizar, 

observaremos el uso que hacen de ellos los distintos grupos parlamentarios. En último 

lugar, elaboraremos una serie de conclusiones acerca de las características que 

observemos y esperamos probar la hipótesis de que la elección de léxico es determinada 

y sirve a una serie de intereses. Somos conscientes de que, al tratarse de un debate, que 

tiene lugar en un contexto específico, no se podrán extrapolar resultados a otros casos, 

aun así, confiamos en la utilidad de nuestro esquema como un primer acercamiento básico 

al estudio del léxico del lenguaje parlamentario. 

2. MARCO TEÓRICO 

Como comentamos en el capítulo anterior, nuestra investigación se enmarca en 

los estudios de Análisis Crítico del Discurso (ACD), que engloba varios enfoques desde 

los cuales resulta válido realizar un análisis del discurso por lo que no establece un 

método universal aplicable a todas las investigaciones. A efectos de esta investigación 

hemos decidido centrarnos en las teorías lingüísticas, que se centran especialmente en el 
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estudio del léxico. Del mismo modo, consideramos útil incluir además otras teorías para 

analizar el discurso para poder entender mejor en qué situación se produce. Por ello, en 

primer lugar, nos centraremos en explicar los factores de la comunicación de Jakobson 

(1960), dado que estos nos permitirán posteriormente, en la parte del análisis, poder 

describir y entender mejor la situación comunicativa precisa en la que tiene lugar el 

discurso que estamos tratando. En segundo lugar, procederemos a explicar las 

características del lenguaje político. Resulta interesante mencionar las diferentes 

características ya que muchas de ellas las veremos reflejadas en nuestro discurso cuando 

analicemos el léxico. En tercer lugar, nos centraremos en describir los diferentes 

parámetros del léxico político que posteriormente identificaremos y analizaremos en el 

discurso seleccionado. Finalmente, haremos un breve comentario sobre la ordenación del 

debate parlamentario, dado que es importante tenerlo en cuenta para entender la dinámica 

del presente discurso. 

2.1. FACTORES DE LA COMUNICACIÓN SEGÚN JAKOBSON 

En 1960 el lingüista Roman Jakobson desarrolla su teoría de la información en la 

que describe los factores que intervienen en el acto comunicativo. Al principio Jakobson 

se centró en ciertos factores como el emisor, el receptor y el mensaje. No obstante, con el 

paso del tiempo, se fueron añadiendo otros para así poder explicar la influencia del 

entorno comunicativo y la repercusión que este puede tener en el discurso. A 

continuación, explicamos brevemente los ocho factores que identifica Jakobson con el fin 

de poder utilizarlos posteriormente durante el análisis (Jakobson, 1960). 

En primer lugar, Jakobson identifica el emisor que es quien construye y transmite 

el mensaje (Jakobson, 1960). En muchas ocasiones, especialmente en el discurso político, 

se pueden distinguir dos tipos de emisores. El emisor físico, real, quien produce el 

discurso y el emisor hablante, como ser del discurso. Es decir, entra en juego la condición 

representativa del hablante. Por ejemplo, el presidente de Gobierno puede hablar como 

presidente del Gobierno de todos los españoles, como secretario general de un partido 

político o como un ciudadano más. Tiene naturaleza polifónica porque en el discurso se 

introducen otros sujetos mediante el uso de marcas de subjetividad (Fernández Lagunilla, 

1999 a). 
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En segundo lugar, el receptor es quien recibe e interpreta el mensaje (Jakobson, 

1960). El receptor de un mensaje político puede ser real o supuesto, directo o indirecto. 

El receptor real suele ser el gran condicionante del discurso, aquel al que están orientadas 

las técnicas de persuasión. El receptor directo es al que el emisor hace referencia de 

manera explícita en el discurso. El receptor indirecto no se menciona explícitamente en 

el discurso, no obstante, está previsto que reciba el mensaje. Por ejemplo, en un discurso 

parlamentario se espera que el receptor indirecto reciba el mensaje a través de su 

retransmisión en los medios de comunicación o de las noticias que se elaboren al respecto 

(Fernández Lagunilla, 1999 a).  

El mensaje es la información que se trasmite en el discurso. Para transmitir un 

mensaje se utiliza un canal, que es el medio por el que esté circula. El código es el sistema 

de signos con el que se construye el mensaje, es decir la lengua, que constituye el objeto 

de estudio de la investigación (Jakobson, 1960). Por último, la situación son las 

circunstancias en las que tiene lugar el acto comunicativo. El referente lo constituye la 

realidad a la que se refiere el discurso. El contexto representa lo que se dice antes y 

después del mensaje (Jakobson, 1960). 

2.2. EL LENGUAJE POLÍTICO Y SUS CARACTERÍSTICAS 

En primer lugar, debemos definir, catalogar y describir los principales rasgos de 

nuestro objeto de estudio, es decir, el lenguaje político. La definición de lenguaje político 

ha ocasionado numerosos debates entre diferentes lingüistas. Una de las principales 

razones que dificulta la definición y clasificación del lenguaje político es la propia 

complejidad que caracteriza la política, ya que esta abarca temas de diversa índole y se 

manifiesta en contextos muy variados. No obstante, pese a que existen diferencias en las 

definiciones, sí que se pueden distinguir una serie de características propias del lenguaje 

político presente en sus diferentes manifestaciones. 

Una definición elemental de lenguaje político es la que hace Fernández Lagunilla 

(1999 a, p.11) «los enunciados verbales (orales o escritos), producidos por los políticos, 

que tratan de cuestiones de interés para los ciudadanos como integrantes de una sociedad 

organizada institucionalmente». Está descripción resulta útil, pero no es la única utilizada, 

ya que no existe una definición unánime de lenguaje político y, de hecho, existe un gran 

debate entre diferentes autores sobre la clasificación de lenguaje político como lenguaje 
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especial o no. De este modo, por un lado, existen autores que consideran que el lenguaje 

político es un tipo de lenguaje especial, mientras que otros lo definen como un lenguaje 

común, pero con características propias de los lenguajes especiales (Núñez Cabezas, 

2000). 

A grandes rasgos, se puede clasificar los lenguajes especiales en tres grandes 

grupos: argots o jergas, lenguajes sectoriales y lenguaje científico-técnicos (Rodríguez 

Díez, 1981). Dentro del primer grupo, hay autores que introducen diferencias entre ambos 

conceptos. No obstante, tanto jerga y argot se puede utilizar indistintamente como 

sinónimos. De hecho, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (DRAE 

de aquí en adelante) define jerga como «lenguaje especial y no formal que usan entre sí 

los individuos de ciertas profesiones y oficios […] utilizado originariamente con 

propósitos crípticos por determinados grupos, que a veces se extiende al uso general» 

(Real Academia Española, 2017). Por su parte, si buscamos la palabra argot el DRAE nos 

remite al término jerga. Por ello podemos concluir que son sinónimos. Ambos hacen 

referencia a un lenguaje utilizado por un determinado grupo que comparte profesión y 

que, al tener esta finalidad oscura, no será comprensible para aquellos que no pertenezcan 

al grupo. Dentro de este grupo se puede distinguir una serie de subgrupos que son: el 

lenguaje de hampa, es decir de los delincuentes, con finalidad oscura; el lenguaje 

profesional; el lenguaje de cualquier grupo social y el conjunto de palabras introducidas 

en una conversación con intención humorística Hay autores que consideran que el 

lenguaje político es un tipo de jerga o argot dado que se trata de un lenguaje profesional 

y, como veremos en el siguiente apartado, es propenso a ser ambiguo y poco claro. 

En segundo lugar, los lenguajes sectoriales son aquellos utilizados por grupos de 

personas que desarrollan la misma actividad profesional, pero en los que, a diferencia de 

la jerga o argot, no existe una finalidad críptica (Rodríguez Díez, 1981). Hay autores que 

consideran que podría clasificarse el lenguaje político como un lenguaje sectorial. No 

obstante, es necesario matizar que el lenguaje político no solo es utilizado por este grupo, 

si no que en muchas ocasiones miembros de otras profesiones se sirven de él, por ejemplo, 

los periodistas. Finalmente, con relación a los lenguajes científico-técnicos, que también 

son compartidos por profesionales del mismo sector, no existe una finalidad críptica, pero 

una persona que no pertenece a la profesión o carece de conocimientos sobre ella no 

podría comprender su contenido (Rodríguez Díez, 1981). Por lo tanto, el lenguaje político 

no podría englobarse dentro de esta categoría. 
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Del otro lado del argumento, hay autores afirman que «el lenguaje político no es 

un lenguaje especial, sino un uso especial de la lengua común» 

(Fernández Lagunilla, 1999 a, p.13) por lo que no formaría parte de las categorías 

anteriormente mencionadas. No obstante, como ya indicábamos, en el lenguaje político 

sí que están presentes características propias de los lenguajes especiales. Una de las 

razones por las que el lenguaje político no se puede englobar dentro de los lenguajes 

especiales es que no cuenta con un léxico propio. La principal característica de una 

determinada terminología es que el léxico del que se sirve tiene referencia claras e 

inequívocas. En el caso del lenguaje político tiene un papel muy importante el valor 

connotativo de las palabras; en muchas ocasiones estas son interpretadas según la 

posición ideológica y por ello los vocablos pasan a ser multívocos y polisémicos. 

Asimismo, el lenguaje político utiliza tanto un léxico general como un léxico especial, 

que pertenece a disciplinas concretas como el derecho o la economía. Como indicábamos 

anteriormente, la política trata temas de muy diversa índole por lo que el léxico que utiliza 

también lo es y varía en función del tema. Además, el registro del discurso político 

también varía en función de la situación. Por último, el lenguaje político, en la mayor 

parte de los casos, busca llegar al conjunto de la ciudanía por lo que no tiene una finalidad 

críptica (Fernández Lagunilla, 1999 a). 

Por su parte, el lenguaje político engloba el estudio de diferentes materias. En 

primer lugar, el lenguaje político se entiende como el estudio del léxico político. Dentro 

de esta categoría se engloba la terminología que hace referencia a las nociones e 

instituciones políticas, por ejemplo, términos como democracia, liberalismo o 

parlamento. Se trata de términos de uso común, no obstante, sobre todo por motivos 

históricos, suelen adquirir una serie de matices según el contexto que resultan muy 

interesante estudiar. En segundo lugar, el modo de empleo de los signos lingüísticos en 

política y su matiz ideológico, es decir, los usos lingüísticos y la semántica. Los matices 

que se introducen están asociados al significado del término en cuestión y muestran 

actitudes positivas o negativas. En tercer lugar, el lenguaje político también hace 

referencia al empleo del lenguaje en discursos o textos políticos. En este caso el lenguaje 

viene determinado por su finalidad y sus funciones. Así, los discursos políticos no 

constituyen una clase diferente por su forma o su estructura, si no por la función que 

desempeñan, es decir, el contenido extralingüístico (Coseriu, 1995). Como veremos estos 

tres enfoques están presentes en el discurso político en general. Nuestra investigación se 
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centra en especial en el campo del discurso político. Por lo tantos, nos centraremos tanto 

en el segundo y tercer punto. Por un lado, se estudiarán las connotaciones del léxico 

presente en el discurso y por otro, al tratarse de un discurso, atenderemos también a la 

función del lenguaje.  

Una primera clasificación del discurso político distingue entre el discurso externo 

y el interno, ambos con características diferentes que por lo tanto influyen en la elección 

del léxico. Por un lado, el discurso político externo, que es aquel en el que el receptor 

final del mensaje son los ciudadanos. Normalmente tiene lugar en forma de mítines, 

declaraciones a periodistas o debates parlamentarios de gran importancia que se sabe que 

tendrán gran repercusión en los medios y por lo tanto llegarán a una audiencia muy 

amplia. En este tipo de discursos el lenguaje que se utiliza un lenguaje común, de fácil 

comprensión para el conjunto de los ciudadanos. No obstante, en cuanto al estilo, los 

oradores suelen ser claros en aquellos temas que le resultan favorables o a la hora de 

dirigir una crítica a un oponente, mientras que tienden a ser lo más ambiguos posible en 

aquellas cuestiones más complicadas, por lo que primará el uso de eufemismos o 

perífrasis. Por otro lado, está el discurso interno. Este discurso es aquel en el que el 

receptor final del mensaje suele ser otro político y no se espera que tenga demasiada 

repercusión mediática. Por ejemplo, los debates en comisiones entrarían dentro de esta 

categoría. En cuanto al lenguaje suele ser más técnico y directo, evitando el uso de 

ambigüedades (Núñez Cabezas, 2000). 

Fernández Lagunilla identifica tres grandes características presentes en los 

discursos políticos: el doble lenguaje, el carácter polémico y el carácter agitativo del 

discurso. Como indica la autora, estas características se manifiestan tanto en nivel textual, 

de léxico y de sintaxis (Fernández Lagunilla, 1999 a). A continuación, procedemos a 

explicar brevemente cada uno de ellos, ya que durante el análisis los encontraremos 

reflejado. 

2.2.1. El doble lenguaje 

Uno de los principales rasgos del discurso político, y que estará muy presente en 

el análisis de nuestra investigación, es el doble lenguaje que consiste en la utilización o 

no de determinadas palabras de forma deliberada en función de la situación. Es decir, se 

trata de utilizar vocablos que designan la misma realidad, pero que tienen connotaciones 



10 
 

políticas distintas, que se asocian con realidades distintas. Por lo tanto, el vocabulario 

empleado suele ser polisémico, multívocos y con connotaciones ideológicas. Se trata de 

un elemento muy usual en este tipo de discursos por lo que ya no es solo una estrategia 

utilizada por un determinado Grupo Parlamentario, sino que se trata de una característica 

común al lenguaje político sea cual sea la ideología del grupo en cuestión. Por ejemplo, 

al hablar de la organización territorial de España, como es el caso de nuestra 

investigación, el empleo del doble lenguaje es muy frecuente. Además del léxico, el doble 

lenguaje también queda patente en las estructuras sintácticas. Por ello tienden a 

predominar las frases pasivas y las nominalizaciones. De este modo, se matiza quién, 

cómo y cuándo se desarrolla una acción (Fernández Lagunilla, 1999 a). Como decíamos 

anteriormente en determinadas circunstancias los oradores evitan ser claros por motivo 

del tema que se trata y las implicaciones que conlleva, por lo que hacen uso del doble 

lenguaje. 

2.2.2. El carácter polémico 

Otra de las características principales del discurso político es su carácter polémico, 

que se debe a que uno de los principales objetivos consiste en la construcción de un 

adversario. Para esto se recurre a diferentes estrategias como la presencia explicita del 

emisor en el enunciado o la polifonía (Fernández Lagunilla, 1999 a). 

La presencia explicita del emisor en el enunciado busca garantizar que el receptor 

sepa de la autoría del mensaje y enfatizar y revalorizar su propio discurso, por lo tanto, 

abunda el uso de deícticos como el pronombre personal de primera persona del singular 

o el verbo en primera persona del singular. Del mismo modo, el emisor político también 

lo utiliza para mostrarse no solo como ser político (es decir, presidente, ministro, 

diputado), sino también como ser personal, ciudadano afectado por una determinada 

situación. La presencia explícita del emisor también se consigue mediante el uso del 

pronombre en primera persona del plural. Así, el ser político se muestra como miembro 

de la colectividad de los ciudadanos, que empatiza con ellos y entiende sus problemas 

que también le afectan. En caso contrario, cuando se trata de un tema complejo o que al 

político no le conviene, es común el uso de la tercera persona del singular, las 

nominalizaciones, la voz pasiva o la construcción impersonal para ser más ambiguo en 

cuanto a la autoría del mensaje y eliminar cualquier tipo de referencia personal 

(Fernández Lagunilla, 1999 a). 
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Otro recurso utilizado que enfatiza el carácter polémico del discurso político es la 

polifonía. La polifonía está relacionada con la intertextualidad. Es decir, consiste en 

plantear los enunciados o punto de vista propios en oposición a otros hechos por otro 

orador. Uno de los mecanismos más utilizados son el uso de la parodia, la ironía, las 

expresiones idiomáticas, las metáforas o la repetición. La polifonía es una estrategia 

común que utilizan los oradores para descalificar y a la vez hacer más creíbles sus propios 

argumentos dotándolos de más razones frente al del adversario (Fernández Lagunilla, 

1999 a). 

2.2.3. La intención agitativa 

La principal función del discurso político no es tanto la informativa, si no la 

apelativa. El discurso político busca incitar a los ciudadanos a hacer algo, ya sea votar a 

un determinado partido, acudir a una manifestación, hacer una huelga (Chilton, 2004). En 

definitiva, se busca conseguir una reacción positiva en el ciudadano y que pese a estar de 

acuerdo con una idea o ideológica o una norma en particular (Fernández Lagunilla, 1999 

a). Por ejemplo, en el debate que nos ocupa el presidente del Gobierno comparece para 

explicar su actuación en Cataluña y busca así convencer a los ciudadanos de que su acción 

es la correcta. Para ello se utilizan dos estrategias fundamentalmente: la seducción, que 

busca apelar a los sentimientos, y la persuasión, que apela a la razón. 

2.3. EL LÉXICO POLÍTICO: PARÁMETROS DE ESTUDIO 

Una vez introducidas las características del lenguaje político procederemos a explicar 

las principales características de los parámetros que hemos seleccionados. Como 

mencionábamos anteriormente estos son: los neologismos, el uso de eufemismos, el uso 

de metáforas léxicas, la antonimia y sinonimia, las palabras-clave y palabras-símbolo. 

Tras su explicación, nuestro principal objetivo será identificar cada uno de ellos dentro 

de los discursos de cada orador para así poder analizar sus intervenciones. 

2.3.1. Neologismos 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define neologismo 

como «vocablo, acepción o giro nuevo en una lengua» (Real Academia Española, 2017). 

En política la creación léxica es contante y todos los lingüistas coinciden en la alta 

presencia de neologismos en el lenguaje político (Fernández Lagunilla, 1999). La alta 
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presencia de neologismos viene motivada por el gusto de los políticos por el uso del 

lenguaje que denote un mayor grado de sabiduría, e incluso, por su tendencia a la 

«pedantería» (Núñez Cabezas, 2000, p.95), y, en ocasiones, ambigüedad. Existen cinco 

procedimientos de formación de neologismos que explicaremos brevemente a 

continuación.  

Los neologismos formados por extranjerismos son aquellos que surgen de 

términos extranjeros y están aceptados en nuestra lengua. Hoy en día forman parte de 

nuestro lenguaje común por lo que muchas veces no somos conscientes de su uso. Núñez 

Cabezas, en su trabajo elabora una amplia lista de neologismos derivados de 

extranjerismos. Podemos citar ejemplos como escalada (en lugar de intensificación), 

extraditar (en lugar de conceder la extradición), inteligencia (en lugar de servicios de 

espionaje) o liderar (en lugar de presidir, encabezar) (Núñez Cabezas, 2000). 

Los neologismos creados a partir de la derivación son los más comunes. La 

derivación es el proceso de creación de palabras mediante el uso de prefijos y sufijos. 

Mediante el uso de prefijos el orador puede imprimir un significado singular a un 

determinado término (Grijelmo, 2000). El uso de prefijos es cuando da lugar a la 

alternancia en el significado de la palabra. Existen los prefijos de negación como anti-, 

re-, ultra-, que dan lugar a términos como antidemocrático, anticonstitucional, 

renacionalizar, ultraconservador. Del mismo modo, existen prefijos afirmativos como 

co-, pro- que dan lugar a términos como cofinanciación (Fernández Lagunilla, 1999). En 

el ámbito político, por su frecuencia y efectos que produce, destaca la utilización del 

prefijo re-. Mediante la utilización de re- los políticos buscan generar en el oyente la idea 

de que la idea se repite o vuelve a ejecutar de otra manera, para así evitar que se presente 

como una novedad. Asimismo, también se utiliza el prefijo re- para ocultar el cambio de 

postura de un determinado partido en una cuestión porque no estaba dando resultados. 

Por otra parte, el uso del prefijo anti- también es muy relevante en el campo de la política. 

En muchas ocasiones se utilizan para desprestigiar a una persona por sus actitudes. Por 

ejemplo, en el caso que nos ocupa, todos aquellos que estén en contra del catalanismo se 

convierten en anticatalanes (Grijelmo, 2000). 

En cuanto a los sufijos, mediante su uso no suele cambiar el significado de una 

palabra sino más bien su categoría. Así, al añadir un sufijo, suelen producirse 

nominalizaciones, verbalizaciones o adjetivaciones. La mayor parte de los sufijos 
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proceden de la lengua común como -ona, -azo o -illo; mientras que otros procedente de 

ámbitos especializados o técnicos y suelen ser los que acarrean una mayor connotación 

ideológica, por ejemplo -ismo o -ista (Fernández Lagunilla, 1999 b). Destacan aquellos 

que se utilizan para señalar a los partidarios de una idea, partido o personaje político. Por 

ejemplo, los errejonistas hace referencia a aquellos partidarios de Iñigo Errejón dentro 

de Podemos. El uso de la derivación está tan arraigado que en muchas ocasiones da lugar 

a términos erróneos que no responden a las reglas estándares de creación léxica. Por 

ejemplo, derivado de la palabra abstención, nos encontramos con el vocablo 

abstencionismos, en lugar de abstenciones.  

También pueden crearse neologismos mediante la siglación. Una sigla consiste en 

la abreviación formada por la primera letra de cada palabra. Entonces, debido a que las 

siglas son cada vez más habituales en el léxico común, estas pasan a lexicalizarse y 

utilizarse como un vocablo del que no hace falta su desglose. Ejemplos de siglas muy 

comunes en nuestro lenguaje son INEM, IRFP u ONG. El desarrollo máximo de una sigla 

se produce cuando esta pasa a formar parte del léxico y se originan compuestos o 

derivados de ella. En el campo del lenguaje político destacan aquellas que se utilizan para 

expresar la pertenencia a una ideología o grupo. Por ejemplo, aliancistas para referirse a 

los miembros de la extinta Alianza Popular, etarras para los miembros de la banda 

terrorista ETA (Núñez Cabezas, 2000). 

Por último, nos encontramos con los neologismos semánticos que son aquellos 

que dotan de un significado nuevo a una palabra que ya existe. Los neologismos 

semánticos suelen aparecer en momentos en los que la actividad política es muy intensa 

y tiene mucha repercusión mediática, es decir, en casos como en los que se enmarca el 

discurso que ocupa nuestra investigación. Dentro de este grupo se engloban también los 

neologismos totales que consiste en la creación completa de una nueva palabra, es decir, 

con significado y significante nuevos incluidos. Estos casos suelen ser más escasos 

(Fernández Lagunilla, 1999 b). La consolidación de los neologismos en la lengua común 

se debe principalmente a su difusión por los medios de comunicación. Existen situaciones 

en las que la política adquiere gran relevancia mediática por ello debido a la retrasmisión 

de los medios de comunicación tanto en TV, radio o periódico de los discursos políticos 

los ciudadanos pasamos a familiarizar el uso de estos términos (Fernández Lagunilla, 

1999 b). 
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2.3.2. Eufemismo 

Una de las principales características del lenguaje político es el uso de 

eufemismos. Fernández Lagunilla (1999, p. 43) los define como «término de valor 

positivo que sustituye al segundo, cuyo uso se evita dadas las connotaciones negativas 

que lo impregnan». El gran número de eufemismos en el discurso político refleja las 

características del lenguaje político que comentábamos en el apartado anterior: la 

tendencia al doble lenguaje y a la ambigüedad. La elección de un determinado eufemismo 

viene determinada por la situación comunicativa y el contexto en el que se produce. 

El uso de eufemismos puede estar motivado por varias razones. Por un lado, el 

uso del eufemismo puede buscar adherencia del receptor a las ideas que defiende el 

emisor. También se utilizan con el fin de ser más cortés, es decir, «políticamente 

correcto». El uso de eufemismos también busca atacar a los rivales políticos. Por otro 

lado, hay autores que consideran que el uso de eufemismos tiene una función críptica que 

busca ocultar la realidad y manipular a los ciudadanos. Así, el uso de eufemismo es una 

estrategia para evitar mencionar directamente un asunto delicado o polémico (Núñez 

Cabezas, 2000). Para conseguir estos efectos, en muchas ocasiones se recurre al uso de 

tecnicismos en vez de palabras de uso común. De esto modo, en vez de usar una palabra 

de uso común, que todo el mundo conoce y utiliza, se procede a denominarlo de otra 

manera para darle más neutralidad (Grijelmo, 2000).  

El eufemismo se expresa mediante el uso de un lenguaje amortiguado, la 

redundancia o la vaguedad. Son ejemplos de eufemismos expresiones como reajuste 

laboral (en vez de despido), conflicto laboral (en vez de huelga). El circunloquio es una 

estrategia eufemística que consiste en «un rodeo de palabras para expresar algo que podría 

haberse expresado más brevemente» (Real Academia Española, 2017). Pese a que se trata 

de una estrategia muy utilizada por nuestros políticos, con independencia de su ideología, 

corresponde más al estudio sintáctico que al léxico por lo que no nos detendremos en él 

(Fernández Lagunilla, 1999 b).  

Núñez Cabezas (2000) hace hincapié en dos eufemismos que tienen gran 

importancia: reforma y país. Así nos vamos a centrar en país por la pertinencia puede 

tener en el caso que nos ocupa. El uso de país sustituye a términos como España, Estado 

español o nación española, que poseían connotaciones muy especiales y se asocian 
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fácilmente a una ideología. En referencia con el término país, resulta interesante observar 

las diferentes denominaciones que se han utilizado para referirse a las Comunidades 

Autónomas. Así, durante la época del franquismo, utilizó el término regiones para 

referirse a las divisiones administrativas que integraban en España. Con la Transición, los 

grupos nacionalistas, adoptaron el término nación, puesto que consideran que sus 

Comunidades son naciones que actualmente forman parte de un Estado. 

2.3.3. Metáforas léxicas 

El lenguaje político también se sirve del uso de figuras retóricas como las 

metáforas o los símiles. De hecho, el uso de las metáforas es muy usual en nuestro día a 

día y esto se manifiesta también en el lenguaje político. Así, en el lenguaje político las 

metáforas están relacionadas con diferentes ámbitos sobre todo destacan las que hacen 

referencia al mundo marinero, las enfermedades, el mundo de la construcción, militar, o 

las tareas cotidianas (Lakoff & Johnson, 1998). Mediante el uso de la metáfora, el orador 

es capaz de imprimir un toque más descriptivo al discurso, así como empatizar más con 

el público, ya que todo el mundo las conoce (Grijelmo, 2000). 

El uso de las metáforas puede responden a varias estrategias. Por un lado, puede 

perseguir una estrategia eufemística: cuando el emisor busca diluir la autoría de sus 

mensajes se sirve del uso de metáforas. Por otro lado, el uso de metáforas conlleva una 

carga expresiva y afectiva que permite empatizar mejor con el receptor. Finalmente, 

mientras que el circunloquio se sirve de explicar una idea de muchas formas, la metáfora 

ofrece la oportunidad de expresar mucho con poca cantidad de palabas.  Depende del 

contexto en que se utilice la metáfora vemos cómo se puede imprimir un valor positivo o 

negativo al mensaje (Fernández Lagunilla, 1999). 

Grijelmo (2000) identifica la importancia de las metáforas mentirosas es decir, 

aquellas que se construyen a través de sinécdoque. De este modo, se toma la parte por el 

todo y dentro de un mismo concepto pasamos a englobar más realidades de las que de 

verdad lo forman, así se hace énfasis en la parte para ocultar el todo. Por ejemplo, muchas 

veces en estos tipos de debate se hace referencia a los catalanes como un conjunto 

homogéneo sin tener en cuenta que no todos piensan igual. 
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2.3.4. Antonimia y sinonimia 

El lenguaje político también se caracteriza por la antonimia y sinonimia. 

Fernández Lagunilla (1999 b) lo define como un «mecanismo léxico-semántico» que nos 

ayuda a hacer juicios de valor sobre los términos, que pueden ser positivos o negativos, 

y así poder clasificar las ideas.  

La sinonimia, como su propio nombre indica, consiste en el uso de sinónimos. 

Mediante el uso de ciertos sinónimos se puede apreciar una expresión valorativa en la 

palabra. Por ejemplo, la palabra acuerdo dar lugar a sinónimos con connotación positiva 

como consenso o diálogo y a sinónimos con connotación negativa como apaño o 

mercadeo. De este modo, el emisor utilizará aquellos con connotación positiva para 

reforzar propio mensaje, mientras que optará por sinónimos peyorativos para tratar de 

desprestigiar a su adversario.  La sinonimia también llega a influir en el registro del 

mensaje. Así, al escoger un término u otro podemos dotar a nuestro mensaje de un registro 

más culto o más vulgar (Fernández Lagunilla, 1999). La sinonimia perfecta no existe por 

lo que la elección de un determinado sinónimo viene marcada por la ideología y el 

contexto (van Dijk, 2003).  

Por su parte la antonimia consiste en utilizar términos que significan totalmente 

lo contrario. Según su uso el emisor del mensaje puede mostrar simpatía hacia una idea o 

rechazarla por completo. Existen dos maneras de creación de antónimos. Por un lado, 

mediante un proceso de derivación aplicado a términos que comparten la misma raíz 

etimológica. Por otro lado, a vocablos que no comparten la misma raíz etimológica y es 

en el contraste de su significado donde se hace presente el uso de la antonimia. Por 

ejemplo: democracia/dictadura (Fernández Lagunilla, 1999 b). La antonimia nos muestra 

el sistema de contraste en el que se contraponen términos totalmente opuestos que 

también sirven para ejemplificar el carácter agitativo del discurso y la lucha constante 

contra el adversario.  

2.3.5. Palabras-símbolo y palabras-clave.  

A la hora de analizar el léxico es preciso mencionar las palabras-símbolo y 

palabras-clave. Las palabras-símbolo son aquellas que aluden a entidades suprahumanas 

pero que poseen una fuerte carga connotativa y por ello se han utilizado con mucho 

carácter emotivo. Pueden ser tanto nombres propios como comunes. Hoy en día, su uso 
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destaca sobre todo en cuestiones que resultan más conflictivas, como es el caso de la 

organización territorial. Por otro lado, las palabras-clave son aquellas palabras que 

adquieren mucha importancia por el contexto político y social de una época. Es decir, la 

relevancia de estos términos se centra en los valores estereotipados y conativos que 

transmiten y no tanto en su significado denotativo (Fernández Lagunilla, 1999 b). Tanto 

las palabras-símbolo como las palabras-clave son términos muy utilizados y que poseen 

muchas connotaciones implícitas. Por lo tanto, es quizás uno de los parámetros más 

reveladores a la hora de observar la carga ideológica que el orador imprime al discurso. 

2.4. LA ORDENACIÓN DEL DEBATE PARLAMENTARIO 

En la mayor parte de los análisis sobre el discurso parlamentario se mencionan las 

reglas sobre el funcionamiento del Parlamento. El funcionamiento interno de las 

asambleas varía en función de cada una, pero en todas ellas se llevan a cabo los mismos 

actos: el Gobierno comparece, los representantes de los ciudadanos elegidos 

democráticamente debaten y legislan, a la vez que pueden hacer preguntas para obtener 

información o presionar al Gobierno para que se lleve a cabo una acción (Chilton, 2004). 

España está organizada en un sistema bicameral formado por Congreso y Senado. 

El discurso que analizaremos en los siguientes capítulos tiene lugar en el Congreso. Las 

sesiones del pleno de la cámara pueden ser de tres tipos: ordinaria, que suele celebrarse 

los jueves de todas las semanas, sirve de control al Gobierno; extraordinarias, que se 

convocan para debatir un asunto urgente; o conjunta de Congreso y Senado para los casos 

más importantes (Congreso de los Diputados, 1982).  

El funcionamiento de la Cámara se regula mediante el Reglamento del Congreso. 

El discurso que analizaremos a continuación es una comparecencia de urgencia del 

presidente del Gobierno por lo que constituye una sesión extraordinaria. El desarrollo de 

ese tipo de comparecencias está recogido en el artículo 203 del Reglamento del Congreso. 

En él se especifica que primero comparece el presidente y a continuación cada uno de los 

portavoces de los grupos parlamentarios por un periodo de 10 minutos cada uno de ellos 

(Congreso de los Diputados, 1982). En el Anexo 7.3 se puede consultar una copia en la 

que se incluye del Título IV al XI del Reglamento del Congreso de los Diputados. Es en 

estos apartados donde se detalla el funcionamiento de la Cámara. 
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3. METODOLOGÍA 

Una vez expuesta la teoría en la que se enmarca la presente investigación 

procederemos al análisis según los parámetros establecidos. Como indicábamos en el 

apartado anterior, nuestra investigación se engloba dentro del Análisis Crítico del 

Discurso (ACD) y, dentro de este, en el ámbito lingüístico. Para un análisis lo más 

exhaustivo posible de un discurso podría investigarse acerca de los diversos enfoques 

utilizados por el ACD que hemos citado y realizar un análisis teniendo en cuenta un 

conjunto de ellos. Así, el enfoque que ofrecen las teorías del discurso resulta 

especialmente relevante y, en el contexto de una investigación mayor, resultaría 

fácilmente compatible con el enfoque lingüístico que nosotros hemos decidido adoptar. 

No obstante, por razones de espacio y la propia naturaleza de este trabajo resulta 

inabarcable centrarse en otras disciplinas que no sea la Lingüística. 

La descripción inicial de las características del lenguaje político sirve para poder 

comprender los parámetros seleccionados a la hora de realizar la presente investigación. 

De este modo, los parámetros lexicológicos empleados en el presente TFG son un reflejo 

de las características del lenguaje parlamentario. Como ya adelantábamos anteriormente, 

analizaremos el uso de neologismos y su formación, los eufemismos, el uso de metáforas 

léxicas, la antonimia y sinonimia y la presencia de palabras-símbolo y palabras-clave. La 

elección de estos parámetros es una recopilación de aquellos que han ido estudiando los 

lingüistas en los diferentes análisis del lenguaje parlamentario que se han realizado.  

Antes de entrar a analiza el léxico político como tal, resulta conveniente tener en 

cuenta el contexto en el que se produce la comunicación. Para un análisis acertado del 

léxico del discurso en cuestión es necesario describir el momento comunicativo en el que 

este se produce. Por ello, partiendo de la teoría sobre los factores de la comunicación de 

Roman Jakobson (1960), en primer lugar, describiremos la situación comunicativa en la 

que tiene lugar el discurso para así poder contextualizar esquemáticamente el debate en 

el que nos encontramos. Como ya adelantábamos anteriormente, el debate que 

pretendemos estudiar es la comparecencia del presidente del Gobierno, en aquel momento 

Rajoy Brey, ante el pleno del Congreso de los Diputados para informar sobre la posición 

del Gobierno respecto a la situación política de Cataluña que tuvo lugar el pasado 11 de 

octubre de 2017. Es de todos sabido que la convulsa situación que vive Cataluña ha 

sufrido cambios significativos desde que se produjo el debate que analizamos. Por este 
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motivo, resulta especialmente importante analizar el contexto preciso en el que tuvo lugar. 

Así, este discurso se produce una semana después del mensaje de Felipe VI, en vísperas 

de la aplicación del artículo 155 y antes de que se celebrasen las elecciones del 21 de 

diciembre por lo que no se había constituido el Parlamento autonómico resultante, el líder 

Carles Puigdemont no se había dado a la fuga todavía, muchos de los líderes políticos no 

habían entrado en prisión o, como ya hemos mencionado, la moción de censura del 1 de 

junio de este año ni siquiera se tenía en mente. 

En el apartado 4, titulado Análisis y discusión de los casos, analizaremos el 

lenguaje utilizado por cada uno de los partidos políticos seleccionados según los 

parámetros mencionados. Por limitaciones innatas del presente TFG hemos decidido 

centrarnos en el léxico de los cuatro partidos más relevantes a nivel nacional. Estos son, 

por orden de número de escaños de mayor a menor, el Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, al que nos referiremos como G.P. PP., del que intervendrá Rajoy Brey. Hay que 

tener en cuenta que en el debate en el que nos encontramos, la intervención de Rajoy Brey 

es más larga que la del resto de los Grupos Parlamentarios abarcando unos 35 minutos, 

mientras que el resto de los Grupos Parlamentarios cuentan con los 10 minutos 

reglamentarios. En segundo lugar, la del Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario 

Partido Socialista Obrero Español, al que nos referiremos como G.P. PSOE, 

representando por Robles Fernández. En tercer lugar, la del Grupo Parlamentario 

Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, al que nos referiremos como 

G.P. Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, en la que intervienen 

conjuntamente Iglesias Turrión, Domènech Sampere, Garzón Espinosa y Díaz Pérez. Al 

tratarse de un G.P. Confederal nos encontramos con la intervención de cuatro 

representantes diferentes. Creemos útil abarcar el análisis de los cuatro para poder 

observar si se produce algún tipo de variación entre ellos. Finalmente, la del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, al que nos referiremos como G.P. C’S, representado por 

Rivera Díaz. Cabe mencionar que, después de estas intervenciones, tiene lugar la 

intervención de los demás Grupos Parlamentarios, entre ellos los nacionalistas catalanes 

y vascos que cuentan con representación en el Congreso de los Diputados. Nos 

limitaremos a analizar los Grupos seleccionados, ya que, por razones de espacio, no 

queremos entrar a analizar otros grupos y más si tienen ideologías tan diferentes. No 

obstante, cabe señalar que en el marco de una futura investigación mayor resultaría muy 

atractivo incluirlos. Asimismo, después de estas intervenciones el debate sigue con el 
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turno de preguntas y respuestas. No obstante, nos centraremos solo en las comparecencias 

seleccionadas, ya que creemos que pueden ofrecernos una buena muestra del lenguaje 

parlamentario de cada Grupo. 

Como ya adelantábamos en secciones anteriores, la elección del presente debate 

se debe a varios motivos. En primer lugar, su especial relevancia, ya que es la primera 

vez que se trataba la cuestión catalana de forma exclusiva en el Congreso de los 

Diputados. En segundo lugar, y en relación con lo anterior, porque nos permite observar 

la postura de los diferentes grupos con respecto al tema y el uso que hacen del léxico para 

plasmar esta ideología. Somos conscientes de que para un análisis más completo sería 

adecuado incluir las intervenciones de todos los grupos parlamentarios. No obstante, con 

la elección de estas 4 intervenciones pretendemos plasmar las diferencias del léxico entre 

los principales grupos a nivel nacional. Estos cuatro Grupos Parlamentarios no son 

independentistas y, cada uno desde una perspectiva diferente, defienden la unidad de 

España. Por ello, hemos decidido centrarnos en ellos para así ser más específicos a la hora 

de encontrar matices en el uso del léxico y las diferentes estrategias lexicológicas. 

Después de contextualizar el momento en el que se produce el presente debate 

procederemos a analizar las características de las diferentes intervenciones según los 

parámetros establecidos. Para recoger los datos utilizaremos varias tablas que se pueden 

encontrar en el anexo. La tabla que utilizaremos para recoger los datos está compuesta de 

dos ejes. Por un lado, un eje superior horizontal en el que se encuentran los citados 

parámetros. Por otro lado, un eje vertical, en el que se agrupan los Grupos Parlamentarios 

seleccionados. Los Grupos Parlamentarios aparecen ordenados según el orden de 

intervención. En las diferentes casillas se recoge un fragmento del momento en que 

aparece reflejado cada parámetro y en negrita se resalta la palabra o grupos de palabras 

específicos por orden de aparición en el discurso. A continuación, en el apartado Análisis 

y discusión de los casos comentaremos los elementos más relevantes y realizaremos una 

comparación de las cuatro intervenciones. 

4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS CASOS 

4.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN COMUNICATIVA 

Como indicábamos anteriormente antes de realizar un análisis propiamente dicho 

del léxico, es necesario describir la situación comunicativa en la que se producen las 
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intervenciones para así poder comprender mejor el uso de unas formulas léxicas u otras. 

Los diferentes discursos que analizaremos se producen en el contexto de la 

comparecencia del presidente del Gobierno para explicar la posición del Gobierno 

respecto a la situación política de Cataluña que tuvo lugar el pasado 11 de octubre de 

2017. 

En primer lugar, en cuanto al emisor, nos encontramos con siete emisores reales 

diferentes. Rajoy Brey por parte del G.P. PP; Robles Fernández por parte del G.P. PSOE; 

Iglesias Turrión, Domènech Sampere, Garzón Espinosa y Díaz Pérez por parte del G.P. 

Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea y, finalmente, Rivera Díaz 

por parte del G.P. C’S. En muchas ocasiones puede que estos oradores hablen como 

oradores o también que se incluyan a sí mismos dentro del discurso.  

En cuanto al receptor, en general podemos identificar varios. Por un lado, el 

receptor general son los diputados de los diferentes grupos como representantes de la 

soberanía nacional y controladores de la acción del Gobierno. Del mismo modo, al 

tratarse de un discurso de mucha importancia, se tiene también en cuenta que los 

receptores son los ciudadanos en general. De antemano se sabe que el discurso va a tener 

mucha repercusión mediática e incluso en ocasiones los oradores hacen referencia 

explícita a los ciudadanos. Por último, parte de los destinatarios también son los políticos 

catalanes, en especial aquellos que defienden la independencia. De hecho, Robles 

Fernández los menciona expresamente y los invita al diálogo en el Parlamento.  

En líneas generales, aunque cada orador articula su discurso de manera diferente, 

todos ellos hacen referencia a la situación en Cataluña y a la crisis política. El código que 

utilizan todos los oradores es el español. La situación a la que hacen referencia los 

oradores tiene que ver con la crisis en Cataluña a raíz de las confusas declaraciones de 

Puigdemont sobre el resultado del referéndum ilegal del 1 de octubre, la posible 

declaración de independencia y, por lo tanto, la aplicación del artículo 155 por parte del 

Gobierno.  El referente de los debates son todos los acontecimientos que se han producido 

a raíz de la cuestión catalana. Estos abarcan desde junio cuando se declaró las intenciones 

de hacer un referéndum, las diferentes acciones del Gobierno al respecto, los 

acontecimientos del día 1 de octubre cuando se celebra el referéndum ilegal, las 

intervenciones de los diferentes líderes políticos en el Parlamento catalán y el mensaje 

del Rey del pasado 3 de octubre.   
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4.2. G.P. POPULAR 

Rajoy Brey comienza su intervención prometiendo claridad desde el primer 

momento. Cabe destacar que en este discurso es más claro y directo que en muchas otras 

intervenciones que suele realizar. Así, se sirve de numerosas palabras-símbolo y palabras-

clave para hacer referencia a la situación que vive Cataluña y para definir cada elemento 

de la relación con Cataluña. De este modo, podemos destacar el reiterado uso de palabras 

como «democracia», «legalidad», «libertad», «ley», «Estado», «unidad», entre otras. En 

este contexto, resulta especialmente interesante la definición que hace Rajoy Brey de cada 

término. Así, el entonces presidente se refiere claramente a lo que sucedió en Cataluña 

como un «referéndum ilegal» y menciona directamente la «independencia de Cataluña» 

como el objetivo al que aspiran los independentistas catalanes. En la misma línea, también 

menciona expresamente el «independentismo» y la «unidad de los demócratas». Como 

explica Rajoy Brey durante su intervención, uno de los temas que ha generado más debate 

y que los independentistas catalanes han intentado utilizar para construir su argumento, 

es el uso del «derecho a decidir» y el «derecho de autodeterminación». Rajoy Brey es 

especialmente claro hablando de estas cuestiones y explicando que implica cada una.  Por 

otro lado, una de las palabras-clave que más llama la atención es el uso del término 

«rescate». Si bien esta palabra no hace referencia a la situación de Cataluña, guarda 

relación con un tema de especial relevancia para la política española en el pasado. En su 

intervención el expresidente se encuentra hablando de la crisis económica de 2008 y 

menciona la palabra rescate. En 2012, España pidió ayuda financiera a las instituciones 

monetarias de la Unión Europea. Por aquel entonces, el Gobierno evitó definir esa ayuda 

como «rescate», debido a las connotaciones negativas que ello implicaba. Por ello, llama 

la atención que, pese a no reconocer que hubo rescate, introduzca precisamente esta 

palabra en el discurso.  

Destaca también el uso de algunas metáforas por parte de Rajoy Brey a lo largo 

del discurso. Así, se sirve de lo que Grijelmo (2000) denomina metáforas mentirosas, en 

las que engloba a una parte dentro del todo. De este modo en ocasiones se refiere a los 

«españoles» o los «ciudadanos» como un conjunto que está de acuerdo con el sistema 

democrático de España, cuando en realidad dentro de ese conjunto existen personas que 

aceptan que Cataluña debería tener derecho a decidir sobre su pertenencia a España. En 

cuanto a las metáforas léxicas que utiliza, todas ellas hacen referencia al marco 

constitucional español o la situación política en Cataluña. Podemos destacar varios 
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ejemplos. Por un lado, utiliza la metáfora relacionada con el cuerpo humano para referirse 

a la situación que vive Cataluña, a la que identifica con un «cuerpo social». Así, el 

presidente afirma que «la tranquilidad de sus ciudadanos pasa por cerrar la fractura y 

restañar las heridas que tantas historias y tanta radicalidad han causado en su cuerpo 

social». Por otra parte, utiliza elementos de la naturaleza para describir la unidad de 

España en el que identifica a la Constitución con el «sol»:  

«Todos somos hijos del mismo sol y tributarios del mismo río. Al calor de ese sol común 

han crecido generaciones de hombres y mujeres que han crecido generaciones de hombres 

y mujeres que han compartido una historia, una cultura, muchos sueños y también algunas 

decepciones».  

Finalmente, se refiere también a nuestro país como una «casa común» en la que 

todos convivimos, es decir, trata de imprimir un tono familiar.  

En cuanto al uso de eufemismos, podemos destacar, como indicábamos 

anteriormente, que en este discurso no adquieren una importancia tan relevante como en 

otros discursos de Rajoy Brey. El expresidente se sirve de algunos eufemismos para 

definir la situación en Cataluña. De este modo, Rajoy Brey, la identifica como el 

«cuestionamiento», el «desafío», la «crisis institucional». Una de las explicaciones que 

se encuentran al uso de estos términos más neutros es que tampoco puede alertar 

excesivamente a actores internacionales, ya que podría dar lugar a una mala situación 

económica para España. Destaca que para referirse al conjunto de catalanes utiliza el 

término «comunidad», que le permite adoptar un tono también más neutro. Por otra parte, 

en relación con la actuación de la Policía el 1 de octubre, muy criticada a nivel nacional 

e internacional, el expresidente se refiere a ello como «actuar frente». Mediante el uso 

del verbo «actuar» evita utilizar una palabra que implique explícitamente el significado 

de violencia. Uno de los eufemismos más relevantes que se encuentra en el discurso es el 

de «responsables de la Generalitat» para referirse a los políticos que gobiernan en la 

Comunidad Autónoma. De este modo, mediante el uso del término «responsables» 

consigue dos objetivos: no referirse a ellos explícitamente como gobernantes y a la vez 

dejar patente su responsabilidad en el problema. Finalmente, existe un pasaje en el que 

afirma que la unidad y soberanía no pueden «ser sujeto de cambalaches, trucos de magia, 

desprecios o carambolas». Los mencionados términos hacen referencia a las actuaciones 
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de los líderes catalanes, que en ocasiones son incluso absurdas, y se sirve del eufemismo 

para imprimir un tono jocoso y ridiculizar así al adversario. 

En relación con el uso de sinónimos cabe destacar en la mayor parte de los que 

utiliza son para recalcar la connotación negativa. De este modo, Rajoy Brey define que 

lo que sucedió en el Parlamento de Cataluña el 6 de octubre diciendo que «no fue una 

sesión ordinaria, sino un debate fraudulento, un acto de insumisión». En la misma línea 

afirma que [los líderes catalanes] buscan «azuzar a unos catalanes contra otros».  

Mediante los recursos que hemos analizado, Rajoy Brey identifica a su principal 

adversario como los separatistas catalanes a los que dirige parte de su discurso a la vez 

que busca unir fuerza con los demás partidos, a los que denomina «demócratas», para 

vencer al enemigo común. De este modo, mediante la constante alusión a términos como 

«democracia», «unidad», «soberanía» y la utilización de determinadas metáforas busca 

ganar apoyos entre el conjunto de los ciudadanos y los demás grupos políticos. Por otra 

parte, el carácter agitativo y polémico se consigue principalmente mediante el uso de 

sinónimos que imprimen un tono más negativo y crítico sobre los acontecimientos que 

han tenido lugar en Cataluña.   

4.3. G.P. SOCIALISTA 

La intervención de Robles Fernández destaca sobre todo por el uso de eufemismos y 

metáforas léxicas. En cuanto a los eufemismos existen varios elementos importantes que 

conviene mencionar. Por un lado, Robles Fernández se centra especialmente en hacer 

referencia a la Constitución y su necesidad de reforma. No obstante, no es especialmente 

directa en este tema. En primer lugar, la oradora utiliza en exceso los términos «marco 

constitucional» o «marco de convivencia» para referirse a la Constitución y el orden legal 

que esta establece. De hecho, el término Constitución aparece mencionado en limitadas 

ocasiones. Por otra parte, en una ocasión utiliza la expresión «realidad catalana» para 

referirse a la situación catalana. Llama la atención que el uso de un término neutro como 

«realidad», ya que no tiene una carga tan negativa como cuestión o problema, que son los 

términos que utilizan otros grupos para referirse a este asunto. Del mismo modo, como 

señala Núñez Cabezas (2001), se destaca el uso de verbos como luchar, que abundan en 

el discurso de los partidos de izquierda. En general, del tono eufemístico del discurso se 

desprende que el grupo no busca criticar directamente al Gobierno, ya que horas antes el 
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entonces líder de la oposición, Sánchez Castejón, anunciaba que apoyarían la aplicación 

de artículo 155. Del mismo modo, tampoco existe una confrontación directa con los 

grupos catalanes pues defiende y los anima a que acudan al Parlamento a defender su 

proyecto, dialogar y llegar a un consenso.  

Por otra parte, destaca el uso de las metáforas. En este discurso Robles Fernández 

reivindica la importancia del PSOE, como un «partido de Estado» que ha sido clave en la 

construcción de la España moderna en la que hoy vivimos. Pues bien, esas menciones a 

la importancia del PSOE ese realizan mediante el uso de figuras metafóricas. Destaca el 

siguiente pasaje: 

«Yo le diría que el Partido Socialista es un partido con 140 años de historia; es 

un partido cuyos hombres y mujeres se han comprometido, sufriendo la cárcel e 

incluso pagando con el precio de su vida, con la defensa de los derechos, de las 

libertades y del Estado de derecho». 

En cuanto a los sinónimos y antónimos que utiliza la oradora, la mayor parte 

sirven para imprimir un tono neutral a sus declaraciones, sin criticar frontalmente ni al 

Gobierno, ni al resto de grupos parlamentarios, ni a los grupos separatistas catalanes. 

Robles Fernández sí que utiliza ciertas palabras-clave como «derechos», «libertades» o 

«Estado de derecho». Es decir, que hacen referencia a la parte más social del orden 

constitucional y no tanto a la organización territorial de España. 

En definitiva, el discurso de Robles Fernández es bastante neutro. Como 

indicábamos, la construcción del enemigo no es tan clara, ya que no buscar criticar al 

partido que en ese momento gobernaba, el PP, dado que lo va a apoyar en su postura sobre 

Cataluña. Por otra parte, el tono más polémico o sentimental del discurso es la 

reivindicación que realiza de la importancia del PSOE y las referencias que hace a la 

historia del partido para justificar su relevancia a nivel nacional. Esto lo hace sobre todo 

mediante el uso de metáforas y busca así conectar con sus votantes, sobre todo por 

posibles sospechas a que parte de ellos estén en desacuerdo con apoyar al PP.  

4.4. G.P. CONFEDERAL DE UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA 

Como indicábamos con anterioridad la intervención del Grupo Parlamentario 

Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, abarca los diez minutos 

reglamentarios. Sin embargo, estos diez minutos se dividen entre los diputados de cada 
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uno de los grupos que, valga la redundancia, conforman el Grupo Confederal. De este 

modo, en primer lugar, comienza con la intervención de Iglesias Turrión, seguido de 

Domènech Sampere, Garzón Espinosa y, finalmente, Díaz Pérez. Por ello, el tiempo de 

intervención de cada uno de los oradores es más corto y resulta quizás más complicado 

encontrar una serie de características comunes que nos sirvan para categorizar su lenguaje 

político. No obstante, pese a esta breve duración, hay una serie de similitudes y 

diferencias que se pueden apreciar en cuanto al lenguaje utilizado por los cuatro oradores 

mencionados. 

Una de las características principales del discurso de los cuatro oradores es el 

carácter polémico y agitativo del discurso. El Grupo Confederal, como se aprecia en el 

discurso de los cuatro diputados, está totalmente en contra de las acciones del Gobierno 

para con Cataluña, especialmente de la aplicación del artículo 155. Una de las principales 

técnicas de las que se sirven es la construcción de un adversario que es, sin lugar a duda, 

el partido que en ese momento gobernaba, el Partido Popular. En el discurso de los líderes 

del Grupo Confederal podemos observar que también se critica al Partido Socialista por 

su respaldo a la aplicación del 155. Por otra parte, en cuanto al sentido agitativo, las 

intervenciones en última instancia buscan llamar la atención de los ciudadanos para que 

se opongan a las acciones del Gobierno. Para lograr este fin, los oradores se sirven en 

especial de dos de los parámetros analizados: la antonimia y sinonimia y las metáforas 

léxicas.  

Así, destaca el uso que se hace de las palabras mediante la sinonimia y antonimia, 

ya que utilizan sinónimos que imprimen un valor negativo al término para así criticar las 

acciones del Gobierno, mientras que se sirven de otros que aportan un sentido positivo 

para la defensa de sus ideas y sus acciones. Por ejemplo, podemos mencionar a Iglesias 

Turrión que afirma que acusa al Gobierno de equivocarse «con el estatut [...] forzando a 

los magistrados afines al Tribunal Constitucional» y pide «que se ponga al frente de una 

negociación y no detrás de la policía». En este sentido, la intervención de Domènech 

Sampere es incluso más crítica puesto que ironiza que fue un fracaso del Cuerpo Nacional 

de Inteligencia (CNI) que Rajoy Brey haya tenido que preguntarle a Puigdemont sobre si 

de verdad declaró la independencia. Del mismo modo afirma que, como dicen ocho 

nobeles de la paz «el diálogo son menos medidas represivas». Por su parte, Garzón 

Espinosa le crítica al Rajoy Brey que estamos ante un «problema de definición […] más 

de dos millones y medio de personas se movilizan en Cataluña para decidir». Finalmente, 
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Díaz Pérez hace referencia a que el Gobierno «toma medidas que nos llevan a la 

confrontación» y culpa de ser quienes «fulminaron de manera irresponsable el estatut 

catalán […] y querer humillar a Cataluña». 

Por otra parte, y en línea con lo anterior, el carácter polémico y agitativo del 

discurso los oradores también lo consiguen mediante una apelación a los sentimientos del 

público. Para ello, se sirven en su mayoría de metáforas léxicas. En este sentido, destaca 

el discurso de Iglesias Turrión que es especialmente irónico. Iglesias Turrión comienza 

su intervención calificando a Rivera Díaz como «el principal operador político de José 

María Aznar». A parte de eso, a lo largo de su intervención, menciona a numerosos 

personajes políticos históricos como Suárez, Fraga o Herrero de Miñón, entre otros. 

Asimismo, también hace referencia a la historia de España para dejar claro que la 

situación en Cataluña no es un problema de orden público. Por otra parte, acusa al 

Gobierno de haber utilizado «Cataluña para envolver en la bandera […] y de ser los 

principales responsables de que se rompa España». Por su parte, Domènech Sampere 

ironiza con que el 1 de octubre fue «un gran éxito de España» y afirma que «aquí todo el 

mundo se tira las leyes por la cabeza». En el discurso de Garzón Espinosa vemos este 

tono más emotivo cuando el orador hace referencia a su pasado para afirmar que «no me 

confunden las banderas». Por su parte, Díaz Pérez afirma que el Partido Popular busca 

«aplastar la pluralidad» y hace una apelación especial a las mujeres gallegas. En 

definitiva, los cuatro oradores, cada uno con su estrategia particular, busca apelar a los 

sentimientos del público para así conseguir un carácter más agitativo y polémico.  

Otra de las características presentes en el discurso de los cuatro oradores es que, 

a diferencia de otras ocasiones, ahora son especialmente claros en los postulados que 

defienden. De este modo, se sirven de palabras-clave y palabras-símbolo para dejar clara 

su postura con respecto a Cataluña. Así, Iglesias Turrión define España como 

«plurinacional» con «soberanías compartidas» que es necesario reconocer. Por su parte, 

menciona claramente la necesidad de llevar a cabo un referéndum para poder solucionar 

la cuestión catalana. Por su parte, Domènech Sampere habla claramente del «derecho a 

decidir» de los catalanes. Garzón Espinosa también define a España como un «país 

plurinacional». Finalmente, Díaz Pérez también hace mención de la necesidad de un 

«referéndum» como única forma para solucionar el problema catalán.  
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En conclusión, observamos en el Grupo Confederal Unidos Podemos- En Comú 

Podem-En Marea una serie de características diferentes a las de otros grupos 

parlamentarios puesto que son el principal grupo que se opone a la política del Gobierno 

y, dentro de los cuatro casos que abarca el presente TFG, el único que no apoya la 

aplicación del 155. Por lo tanto, esa crítica se hace mediante el uso de sinónimos que 

imprimen un carácter especialmente negativo a las acciones del Gobierno, así como de 

metáforas léxicas, que cumplen una doble función. Por un lado, llevar a cabo esa crítica 

al Gobierno y, por otro, conectar con los ciudadanos y apelar a sus sentimientos. 

4.5. G.P. CIUDADANOS 

En la comparecencia de Rivera Díaz destaca, entre todos los parámetros 

analizados, el uso de la antonimia y sinonimia. El uso que hace Rivera Díaz de la 

sinonimia busca dotar al discurso de un tono agitativo, en el que apela a los sentimientos 

de los ciudadanos.  En este sentido cabe destacar la elección de palabras especialmente 

negativas para criticar las acciones de los independentistas catalanes, que denomina como 

una «actividad ilegal, inconstitucional y antidemocrática» e, incluso, llega a denominar 

como «chantaje». Por otra parte, mediante el uso de la sinonimia, Rivera también apela a 

los ciudadanos para que defiendan la unidad de España. Así, Rivera afirma que «nos 

vamos a rebelar frente a los que nos imponen un golpe» 

En gran medida, el discurso de Rivera Díaz se centra en defender la unidad de 

España. De este modo, utiliza en varias ocasiones metáforas léxicas que sirven para 

plasmar esta unidad. Cabe citar «la Cataluña silenciada» en referencia a los catalanes que 

no comulgan con los postulados nacionalistas. Así, también afirma que «los españoles 

nos tenemos que dar la mano». Esta metáfora que utiliza Rivera le sirve para representar 

la unidad de los demócratas que el líder de Ciudadanos defiende para hacer frente al 

nacionalismo catalán. Por último, Rivera identifica el nacionalismo como «la hoguera en 

la que puede perecer Europa». Mediante el uso de estas metáforas, Rivera Díaz, apela a 

los sentimientos de una parte determinada de la población y aboga por su unidad, a pesar 

de las diferencias ideológicas que puedan existir entre ellos.  

Uno de los rasgos más característicos del discurso de Rivera Díaz, y que lo 

diferencia del resto de los oradores, es la definición de la situación que vive Cataluña en 

ese momento como un «golpe a la democracia española».  De hecho, lo equipara con el 
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golpe de estado del 23 de febrero de 1981. Por otra parte, identifica claramente la línea 

de pensamiento de los defensores de la independencia con el «nacionalismo» e incluso el 

«populismo». 

Finalmente, en cuanto al uso de eufemismos, cabe destacar que Rivera Díaz no 

abusa mucho de ellos. Una de las ocasiones en las que resulta especialmente vago en 

comparación con el resto de su discurso es cuando afirma que: «no tengo ningún complejo 

en compartir con el señor Felipe González o con el señor Aznar o con el señor Rajoy o con el 

señor Sánchez diagnóstico y soluciones». Mediante el uso de los términos diagnóstico y 

soluciones no hace referencia detallada a cuáles son. En otro lugar, existe un pasaje que 

resulta difícil de comprender, que es cuando define la ley en democracia como «el poder 

de quien no tiene el poder». Por otra parte, al hacer mención de la Constitución, hace 

referencia claramente a que es necesaria su «reforma» y que hay que «actualizarla». Si 

embargo, no es especialmente claro en este sentido, al igual que los otros oradores. 

En definitiva, Rivera Díaz, hace un discurso que destaca por la defensa de la 

unidad de España. Ciudadanos es otros de los partidos que apoyó la aplicación del artículo 

155, por lo que no puede buscar hacer un discurso en el que la construcción del enemigo 

dé como resultado que el enemigo sea el Gobierno, sino que su enemigo es claramente 

los independentistas catalanes, a los que crítica mediante el uso de sinónimos que 

imprimen una connotación especialmente negativa a su mensaje. Por otra parte, destaca 

también la apelación que hace a los destinarios reales del mensaje, que en muchas partes 

del discurso son los ciudadanos, a los que pide luchar contra el independentismo.  

4.6. DISCUSIÓN DE LOS CASOS 

Una vez analizados los cuatro casos que ocupan nuestra investigación, resulta 

interesante comparar las diferentes estrategias utilizadas por cada uno de los grupos, así 

como las diferencias y similitudes entre ellos.  En primer lugar, en cuanto al uso de 

eufemismos cabe destacar su reiterado uso por parte del Partido Popular y del PSOE. Así, 

destaca como el Partido Popular es especialmente eufemístico en algunas cuestiones que 

tienen que ver con la definición de la situación en Cataluña, que define como «problema» 

o «crisis institucional» en la mayor parte del discurso. Asimismo, también destaca el uso 

de varios términos eufemísticos por parte del Partido Socialista para referirse a la cuestión 

catalana. De hecho, este partido lo define como la «realidad catalana» expresión que de 
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por sí no conlleva ningún tipo de connotación positiva ni negativa. La explicación al uso 

de eufemismos por parte de Rajoy Brey en esta cuestión la encontramos en el hecho de 

que, al ser en aquel momento el presidente del Gobierno, que gobierna a todos los 

españoles y que sus decisiones tienen especial relevancia en el panorama nacional e 

internacional, debe tratar de ser lo más neutro posible al tratar estas cuestiones para así 

no incitar a reacciones extremas por parte de otros grupos políticos o los ciudadanos. Por 

su parte, la principal explicación al uso de eufemismos por parte del Partido Socialista 

para referirse a la situación en Cataluña se entiende al ser un partido que tiene una relación 

ambigua con la organización territorial de España, puesto que en alguna ocasión ha 

llegado a defender el modelo plurinacional.  

En relación con lo anterior, en el polo opuesto nos encontramos con el Grupo 

Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-en Marea que emplea un lenguaje más 

claro para referirse a la cuestión catalana. De este modo, en vez de hacer uso de 

eufemismos, se sirve especialmente de la sinonimia y las palabra-clave y palabra-

símbolo. De esta forma, los oradores del Grupo Confederal utilizan sinónimos con una 

especial connotación negativa para criticar la actuación de sus adversarios políticos. Por 

otra parte, los miembros de este grupo hacen uso de palabras-símbolo, que reflejan 

claramente una idea, para así defender su postura acerca de la situación en Cataluña. Por 

ejemplo, los oradores mencionan expresamente su consideración de España como un 

«país plurinacional» en el que tiene que haber un «referéndum» para poder solucionar la 

crisis en Cataluña. Por su parte, Ciudadanos, a pesar de construir un discurso parecido al 

del Partido Popular y el Partido Socialistas apoyando la aplicación del artículo 155, 

destaca por el uso de sinónimos de carácter especialmente negativo para criticar con 

especial vehemencia las acciones que están llevando a cabo los independentistas 

catalanes.  

Otro de los rasgos comunes presentes en los discursos analizados es el uso de 

metáforas léxicas. No obstante, cabe destacar que, como hemos visto, cada orador se sirve 

de las metáforas de una manera diferente. De esta forma, por su parte Rajoy Brey las 

utiliza para reivindicar el valor de la Constitución española y la unidad de España. Por 

otro lado, el PSOE hace uso de la metáfora para reclamar la importancia del Partido 

Socialista en la construcción de la historia de nuestro país y definirse como «partido de 

Estado».  Por su parte, el Grupo Confederal utiliza las metáforas para criticar al Partido 

Popular y, en especial, a su dirigente. Finalmente, Ciudadanos, al igual que el Partido 
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Popular, las utiliza para reivindicar la unidad de España. En definitiva, la finalidad del 

uso de cada metáfora es diferente en cada grupo parlamentario pero todas ellos tienen en 

común que mediante ellas buscan dotar de un carácter emotivo al discurso y conectar así 

más fácilmente con sus votantes y el conjunto de los ciudadanos en general. Es decir, no 

apelando a la razón sino a los sentimientos.  

En cuanto a la palabras-clave y palabras-símbolo existen una serie de términos 

que resulta especialmente interesante mencionar en el marco de nuestra investigación y 

comparar el uso que hace de ellos cada uno de los partidos. En primer lugar, es interesante 

observar qué palabras emplean cada grupo parlamentario para hacer referencia a la 

organización territorial de España. En el caso de Rajoy Brey, hace mención expresamente 

del término «nación» para referirse a España. Por su parte, Robles Fernández prefiere 

optar por el término Estado para referirse a España. Sin duda, el caso más interesante es 

el del Grupo Confederal en el que tanto Iglesias Turrión como Garzón Espinosa hacen 

referencia al concepto de «plurinacionalidad» y definen España como un «Estado 

plurinacional». Por su parte, el líder de Ciudadanos utiliza el término «país» en la mayor 

parte de su discurso.  

Por otra parte, dentro de las palabras-símbolo y palabras clave también es 

interesante ver cómo se refiere cada uno a la Constitución. Tanto el PP como Ciudadanos 

son claros y la mencionan en diversas partes del discurso. Sin embargo, destaca que el 

otro gran partido constitucionalista, el PSOE, opté por referirse a la Constitución como 

un «marco de convivencia». Los oradores del Grupo Confederal apenas hacen referencia 

a ella en su discurso. Por último, otro de las palabras-clave que adquiere especial 

relevancia es la mención que se hace al Rey Felipe VI. De este modo, tanto el Partido 

Popular como Ciudadanos se refieren a él como «el rey Felipe VI». Por otra parte, y en 

línea con su ideología republicana, tanto el Partido Socialista como el Grupo Confederal 

al mencionarlo simplemente utiliza el término «jefe del Estado».  

5. CONCLUSIONES 

El análisis realizado acerca del lenguaje político en el debate seleccionado y la 

descripción y comparación de las principales estrategias lingüísticas utilizadas por cada 

uno de los oradores nos permiten plantear una serie de conclusiones. De este modo, en 

primer lugar, procederemos a resumir los diferentes hallazgos que hemos realizado a lo 
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largo del trabajo. A continuación, explicaremos la utilidad de los parámetros empleados 

en nuestra investigación. Finalmente, propondremos nuevas líneas de investigación que 

complementen lo que ya hemos estudiado a lo largo de estas páginas.  

El principal hallazgo que hemos realizado en el marco de la presente investigación es 

observar cómo, dependiendo de los intereses de cada grupo se hace uso de unas 

estrategias lingüísticas u otras. De hecho, existe una estrecha relación entre los objetivos 

discursivos de cada orador y las opciones lingüísticas que emplea para transmitir su 

mensaje. De este modo, hemos podido observar como los políticos hacen uso de términos 

más eufemísticos cuando no quieren ser especialmente claros sobre un tema. Como 

comentábamos anteriormente, el caso más significativo sería el de Rajoy Brey que, pese 

a criticar a los independentistas, su discurso no es un ataque directo hacia ello ni sus 

acciones. Esta elección puede justificarse al tratarse del presidente del Gobierno que debe 

mantener una actitud más neutra. En cuanto al uso de metáforas léxicas, hemos observado 

como todos los grupos hacen uso de ellas para imprimir un tono más emotivo al discurso 

y buscar conectar con los oyentes, apelando a los sentimientos. No obstantes, los temas 

sobre los que construyen las metáforas difieren en cada uno de los casos. Los diferentes 

oradores se sirven de la antonimia y sinonimia para imprimir un tono más positivo o 

negativo a su discurso. En este sentido, destaca las intervenciones de Rivera Díaz, quien 

utiliza sinónimos con un matiz muy negativo para describir la situación en Cataluña. Los 

oradores se sirven también de palabras-símbolo y palabras-clave que les sirven para 

describir mejor sus puntos de vista. Finalmente, destaca la poca presencia de neologismos 

en el presente discurso. Los neologismos son uno de los rasgos más comunes del lenguaje 

político por la constante creación léxica en este campo. Sin embargo, en el presente 

discurso su presencia es menor. 

En cuanto a la metodología que hemos utilizado, cabe recordar que al inicio del 

presente trabajo se estableció una hipótesis principal que era que la elección del léxico en 

un debate parlamentario no es al azar, sino que se basa en una estrategia que persigue 

diferentes fines. De este modo, establecimos que el lenguaje político está formado por un 

léxico lleno de connotaciones que sirven para plasmar la forma de entender la realidad, 

enfatizar ciertos aspectos del discurso para conseguir más adeptos, tratar de vencer 

dialécticamente al rival o criticar al adversario, entre otros. Para ello establecimos cinco 

parámetros que nos servirían para poder analizar y comparar los diferentes discursos. Los 

parámetros seleccionados fueron el uso de neologismos, eufemismos, las metáforas 
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léxicas, la sinonimia y antonimia y el uso de palabras-clave y palabras-símbolo. 

Posteriormente, realizamos un análisis de las siete intervenciones basándonos en los 

mencionados parámetros que nos sirviera para entender la dinámica del lenguaje político. 

Una de las principales dificultades que nos hemos encontrado en el desarrollo del 

presente TFG ha sido poder encontrar trabajos de investigación que persiguieran, en 

líneas generales los mismos objetivos que nosotros y que se organizasen de manera 

parecida. Sin embargo, sí que hemos podido recopilar varias obras dentro del campo de 

la lingüística que nos han permitido seleccionar una serie de criterios y a partir de ahí 

realizar nuestra investigación. 

La metodología que hemos seguido ha resultado útil para alcanzar nuestros 

objetivos. La clasificación de cada discurso atendiendo a los patrones establecidos ha 

hecho que utilizásemos los mismos criterios para el análisis de todos ellos. Es decir, de 

esta forma, hemos podido no solo analizar cada uno de los discursos, sino también poder 

discutir los cuatro casos en su conjunto y así obtener una visión más general. En 

conclusión, ante nuestro postulado inicial afirmando la importancia del léxico político y 

sus connotaciones, hemos podido probar como esto se cumple en cada uno de los casos. 

De este modo, cada orador opta en cada momento por la elección de un determinado 

parámetro en función del objetivo que persigue con su discurso.  

En cuanto a investigaciones futuras sobre el mismo tema consideramos que se 

pueden realizar ampliaciones en diferentes sentidos. Por un lado, en el ámbito académico 

y disciplinar, como comentábamos al principio, el presente TFG se enmarca en el ACD 

y, dentro de este, en el ámbito lingüístico. Por ello, podría resultar interesante conjugar el 

análisis lingüístico con otros campos de investigación dentro del ACD. Así, estos podrían 

ser las teorías del discurso, que están estrechamente ligados al ámbito lingüístico. Por otra 

parte, también resultaría bastante esclarecedor añadir las teorías del contexto para poder 

analizar la influencia que ejerce en el lenguaje político.  

Por otro lado, la investigación podría ampliarse aumentando el corpus de 

discursos. Es decir, seleccionando entre dos o tres discursos más, que se produzcan en el 

mismo lugar, con los mismos oradores y sobre el mismo tema. De este modo, aparte de 

aumentar el análisis del léxico, también se podría establecer una comparación temporal 

entre discursos para observar los diferentes cambios que tienen lugar. En cuanto a los 



34 
 

oradores seleccionados, en un futuro, la investigación del tema podría abarcar más 

oradores, especialmente representantes independentistas. De este modo, podría hacerse 

una comparación más amplia acerca del léxico empleado entre aquellos que están a favor 

de la unidad de España y aquellos que están en contra. 
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7. ANEXOS 

Dentro del presente capítulo se recogen diferentes materiales útiles que 

complementan el Trabajo Fin de Grado. En el primer anexo, se plasman las tablas que 

han servido para hacer el análisis. A través de la lectura de la transcripción del debate, los 

diferentes parámetros observados se recogieron en las diferentes tablas, en sus casillas 

correspondientes, y a partir de ahí se procedió a elaborar la parte de análisis y discusión 

de los casos. La observación de las tablas resulta de gran utilidad puesto que nos ayuda a 

ver uno por uno los diferentes ejemplos y, a la vez, poder compararlos con los de los otros 

grupos. 

En el segundo apartado, se encuentra la transcripción de la parte del debate que 

analizamos. Fue esta transcripción la que hemos utilizado para realizar el análisis. Así, 

los diferentes hallazgos se fueron plasmando en las mencionadas tablas. 

Finalmente, en el tercer apartado, se plasma del título IV al XI del Reglamento de 

Congreso de los Diputados, que regulan las cuestiones relativas al funcionamiento del 

Congreso de los Diputados. A la hora de analizar un debate parlamentario resulta siempre 

útil tener a mano el Reglamento pues nos ayuda a entender las dinámicas de 

funcionamiento de la Cámara. Por ello, consideramos que era útil incluirlo.  
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7.1. TABLA COMPARATIVO DEL DISCURSO ANALIZADO 

 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y sinonimia Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey «ha sido el 

detonante de una 

escalada de 

radicalidad» 

«que requiere una cuestión de 

tanta importancia» 

«en su mano está volver a 

la legalidad» 

«cómo todo el mundo le 

está pidiendo» 

«si ha declarado la 

independencia de 

Cataluña» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «creemos que es el momento de 

la política» 

«que eso lo haya hecho 

usted un poco a remolque 

de las decisiones» 

«y yo lamento y mi grupo 

lamenta» 

«estamos viviendo en la 

democracia española 

unos momentos muy 

difíciles […] y muy graves 

para nuestro Estado de 

derecho» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En 

Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

«creo que hoy no es el día en que 

debamos polemizar, hoy querría 

reflexionar con usted» 

«El señor Rivera, como 

usted sabe bien, es el 

principal operador político 

de José María Aznar y a 

usted José María Aznar no 

le quiere bien» 

«Es usted presidente del 

Gobierno porque logró el 

apoyo de Ciudadanos y el 

apoyo del Partido 

Socialistas» 

«no es un problema 

coyuntural, en el problema 

de la plurinacionalidad» 

Domènech 

Sampere 

  «Además, empezar a 

explicar aquí que el 1 de 

octubre fue un gran éxito 

del Estado» 

«Me ha sorprendido del 

discurso del señor 

presidente» 

«aquello que quieren el 

80% de los catalanes, que 

es el derecho a decidir» 

Garzón 

Espinosa 

 «Creo que eso son las 

herramientas y los cauces 

políticos que hay que abrir» 

«A mí no me confunden las 

banderas» 

«Tenemos un problema 

de definición» 

«No soy independentista, 

no soy nacionalista» 

Díaz Pérez  «es tiempo de la palabra» «Hemos llegado hasta aquí 

porque ustedes quieren 

aplastar la pluralidad de 

esta Cámara» 

«Hoy todos hablan de 

diálogo» 

«La demanda del 

referéndum es la única 

salida» 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz  «ningún complejo en 

compartir […] diagnóstico y 

soluciones» 

«la Cataluña silenciada 

dijo basta» 

«un parlamento que 

estuvo tapiado» 

«Ayer veíamos como un 

parlamento autonómico» 

 
Tabla 1- Elaboración propia a partir del discurso analizado.
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y sinonimia Palabras-símbolo 

y palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey «un plan como 

digo 

antidemocrático 

desde su origen» 

«volver a la legalidad y 

restablecer la normalidad 

institucional» 

«como todo el mundo le 

está pidiendo» 

«no es así, lamentablemente 

no es así» 

«al amparo del 

artículo 155 de 

nuestra 

Constitución» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «porque aquí es donde se 

hace la verdadera política» 

«sufriendo la cárcel e 

incluso pagando con el 

precio de su vida» 

«tenemos que reivindicar la 

función de este Parlamento… 

reivindicarlo claramente» 

«de la política que 

se hace aquí, en el 

Parlamento» 

 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-

En Comú Podem-

En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

«le hago solamente una 

advertencia y se la hago de 

buena fe» 

«usted y yo estamos en 

las antípodas» 

«en esta crisis» «Esta tradición 

política jamás 

reconoció que 

España es 

plurinacional» 

Domènech 

Sampere 

  «Aquí todo el mundo se 

tira las leyes a la cabeza» 

«Porque donde nunca hubo 

propuestas políticas sobre este 

tema, ¿por qué tendría que 

haberlas ahora mismo?» 

«cualquier atisbo 

de declaración de 

independencia» 

Garzón 

Espinosa 

 «creo que los recortes que 

hace usted en sanidad 

pública» 

 «Cuando más de dos millones y 

medio de personas se movilizan 

en Cataluña para decidir» 

«pertenezco a un 

partido sin el cual 

no se entendería la 

Transición» 

Díaz Pérez    «que no tomen medidas sin 

retorno que nos lleven a la 

confrontación» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz  «el poder de quien no tiene el 

poder» 

«los españoles nos 

tenemos que dar la 

mano» 

«fue convertido en un teatro» «durante 

demasiado tiempo 

por la Dictadura» 

 

Tabla 2- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
  



40 
 

 

Tabla 3- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 

 

 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y sinonimia Palabras-símbolo 

y palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey «absolutamente 

inviable» 

«estamos ante el 

cuestionamiento y desafío 

a requisitos previos a 

cualquier discusión 

política» 

«los españoles hemos 

sabido encontrar en la 

diversidad de ideas, 

anhelos y proyectos un 

espacio para el acuerdo 

donde los ciudadanos de 

todos los rincones de 

España nos sentimos 

representados» 

«perpetrar un ataque desleal y 

muy peligroso» 

«Nuestra 

democracia vive 

estos días uno de los 

momentos más 

graves de su historia 

reciente» 

G.P. Socialista-Robles 

Fernández 

 «un país que ha sido más 

grande gracias precisamente 

al Partido Socialista» 

«un diálogo, un partido 

de Gobierno» 

«el Partido Socialista no puede 

aceptar lo que pasó en 

Cataluña[…] aceptar supuestas 

declaraciones unilaterales, […] 

aceptar esas declaraciones 

unilaterales, […] aceptar una 

quiebra de la legalidad» 

«con la defensa de 

los derechos, de las 

libertades y del 

Estado de 

derecho» 

 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-

En Comú Podem-

En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

«quiero pedirle con toda la 

solemnidad que el momento 

amerita» 

«ustedes en ese 

momento dejaron de ser 

un partido de Estado» 

«pero creo que cuando 

hablamos empatizamos y 

algunas veces incluso nos 

entendemos» 

«tuvo que lidiar con 

la 

plurinacionalidad» 

 

Domènech 

Sampere 

 

  «menos aún si esta 

reforma constitucional 

está a caballo de la 

aplicación del artículo 

155» 

«Diálogo, lo que se quiera, pero 

no vamos a dialogar de aquello 

que quieren el 80% de los 

catalanes» 

«va a ser una 

reforma 

constitucional» 

 

Garzón 

Espinosa 

 

 «hacer una revisión total del 

elemento constitutivo» 

 «La gente pasa privaciones en 

sanidad» 

«Nuestro país, es un 

país 

plurinacional» 

Díaz 

Pérez 

 

   «Porque ustedes fulminaron de 

manera irresponsable el estatut 

catalán» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz  «también quiero reformar 

la Constitución» 

«la hoguera donde 

puede perecer Europa» 

«luchar contra la división, 

luchar contra el enfrentamiento 

y luchar contra una ideología 

que pretende dividir a los 

españoles» 

«en el que se quiso 

dar un golpe a la 

democracia 

española» 
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Tabla 4- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
 

 

 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y sinonimia Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey «Tenemos que 

contar para ello 

con el  

catalanismo 

pacifista e 

integrador» 

«ese acuerdo, plasmado 

en nuestra Constitución 

une generaciones, 

territorios y personas en 

un proyecto común» 

«cuando falla la ley, triunfa 

la arbitrariedad» 

«soliviantó las calles para 

simular una legitimidad 

democrática» 

«Me refiero a 

principios como son 

el imperio de la ley 

o el Estado de 

derecho» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «tenemos y hemos tenido 

siempre un sentido de 

Estado» 

«fruto del esfuerzo de 

muchas personas» 

«no puede imponer como se 

impuso a una parte de la 

población» 

«un partido que ha 

traído a este país la 

modernidad» 

 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-

En Comú Podem-

En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 «termino con algo que 

como persona y como 

español me aflige» 

«ustedes utilizaron la Cataluña 

para envolverse en la bandera 

y defender sus intereses de 

partido» 

«lo que ustedes hicieron, forzando 

a los magistrados afines al 

Tribunal Constitucional» 

«asumió que en la 

Constitución de 

nuestro país se hablara 

de nacionalidades» 

Domènech 

Sampere 

  «lo que no hablemos ahora no 

desaparecerá silenciosamente 

en la noche» 

«Lo que he visto aquí es un 

requerimiento» 

«El espíritu de la 

Transición que 

ustedes mencionan» 

Garzón 

Espinosa 

 «una revisión de la 

adaptación 

constitucional» 

 «no caben soluciones 

exclusivamente escritas sobre 

la base del recurso a los 

jueces» 

 

Díaz Pérez    «porque ustedes fulminaron 

de manera irresponsable el 

estatut catalán» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz 

 

 «porque hay que 

actualizarla» 

«se acabó el cambio de 

cromos» 

«no para pastelear al margen 

de la Constitución» 

«que es el 

nacionalismo» 
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Tabla 5- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
 

 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey «la verdadera 

naturaleza 

autoritaria y 

excluyente que 

lidera las 

instituciones 

catalanas, en esas 

fechas quedó 

meridianamente 

claro» 

«los problemas que se 

viven en Cataluña con 

toda su gravedad no son 

más que la consecuencia 

inevitable de la crisis 

institucional que allí se 

ha venido gestando 

deliberada e 

irresponsablemente 

desde hace meses» 

«ideado para volar nuestra 

Constitución» 

«consecuencias de 

la violación de la 

ley» 

«ejes sobre los que se 

sustenta una sociedad 

democrática: la libertad, 

la pluralidad y la 

legalidad» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «en defensa de la 

legalidad» 

«que pagaron incluso el 

precio de su libertad» 

«para violentar un 

poco a dicho 

tribunal» 

«la Constitución» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En 

Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

«me gustaría que 

Cataluña formara parte de 

un proyecto colectivo 

que se llama España» 

«desde entonces ustedes son 

los principales responsables 

de que se rompa España» 

«le pido que se 

ponga al frente de 

una negociación» 

«implica reconocer que 

España es un país 

plurinacional» 

 

Domènech 

Sampere 

   «Entiendo que debe 

ser un nuevo 

fracaso del CNI» 

 

Garzón 

Espinosa 

   «deberían serlo la 

política, la 

negociación y el 

diálogo» 

 

Díaz 

Pérez 

   «no permitan que el 

Partido Popular, AP, 

que no votó la 

Constitución, se 

apropie de ella» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz   «démonos la mano» «nos vamos a 

rebelar frente a los 

que nos imponen un 

golpe» 

«el Rey, el jefe del Estado, 

también dijo basta la 

semana pasada» 
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Tabla 6- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 

 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y palabras- 

clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «el Gobierno autonómico 

incumplió la ley» 

«afecta al nervio 

más profundo de la 

sociedad catalana» 

«Acuérdense, 

señorías, de aquella 

creativa invitación 

al diálogo: o 

referéndum o 

referéndum » 

«desde que recuperamos la 

democracia» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «para construir un marco 

estable que permita […] su 

propia reforma» 

«que pagaron incluso el 

precio de su libertad» 

«fue por unas 

instrucciones 

políticas 

ciertamente 

equivocadas» 

«de aquellas personas generosas 

que hicieron la Transición» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En 

Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

  «Eso no se hacía 

recurriendo a la 

fuerza sino 

recurriendo a la 

palabra» 

«un señor de derechas como 

Herrero de Miñón habló de 

soberanías compartidas» 

 

Domènech 

Sampere 

   «El diálogo empieza 

reconociendo todos 

los sujetos» 

 

Garzón 

Espinosa 

   «nuestro país tiene 

enormes 

deficiencias» 

 

Díaz 

Pérez 

   «No comprenden lo 

que pasa en 

Cataluña y además 

quieren humillar a 

Cataluña» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «o a Francia 

rezando a ver si las 

CUP no declaran la 

independencia» 

«que es defender la 

Constitución» 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «Siempre hubo por mi 

parte disposición al 

diálogo» 

«siguieron en su huida 

hacia delante» 

«pero no para 

imponer una 

independencia 

unilateral o para 

liquidar» 

«principales 

representantes del 

Estado allí» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «defendemos ese marco 

constitucional […] para 

hoy tener ese marco 

constitucional que […] 

permite la reforma» 

«que dieron su libertad»  «durante la 

Transición» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

   «en un discurso más 

inteligente que el del 

jefe del Estado» 

 

Domènech 

Sampere 

   «no de la 

intervención 

 de la Generalitat» 

 

Garzón 

Espinosa 

   «la gente pasa 

privaciones en 

sanidad» 

 

Díaz Pérez    «paremos el odio 

contra Cataluña» 

 

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «esté en manos de 

personas que quieran 

liquidarlo» 

«vamos a defender lo 

que representa esta 

Cámara, la soberanía 

nacional» 

 

Tabla 7- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «entrevistas con los 

responsables de la 

Generalitat» 

«el sacrificio del 

señor Mas en plaza 

pública» 

«un debate 

fraudulento, un acto 

de insumisión» 

«contra nuestra 

Constitución, la 

unidad de España» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «para llegar a este Estado 

de convivencia que hoy 

tenemos» 

«quiebra de la 

legalidad y de los 

principios básicos de 

un Estado de 

derecho» 

 «todos los 

demócratas que 

luchábamos por los 

derechos y las 

libertades» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-

En Comú Podem-

En Marea 

Iglesias Turrión  

 

 

 

 

 

 

   «fue en la práctica 

romper la Constitución 

territorial de nuestro 

país» 

 

Domènech Sampere    «diálogo son menos 

medidas represivas» 

 

Garzón Espinosa      

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «y ahora resulta que  

un golpista nos hace 

un chantaje» 

«para que cese en su 

actividad ilegal, 

inconstitucional, 

antidemocrática» 

 
Tabla 8- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «simulacro de 

referéndum» 

 

«lanzarse al abismo 

de la 

independencia» 

«atacó nuestra 

Constitución» 

«quienes estamos presentes en 

este hemiciclo encarnamos el 

poder legislativo en 

representación de los 

ciudadanos» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «todos los demócratas 

que luchábamos por los 

derechos y las 

libertades» 

 

 

«esa transparencia 

informativa que es 

tan absolutamente 

necesaria» 

 «supuestas declaraciones 

unilaterales […] que dejen 

fuera a una parte […] esas 

declaraciones unilaterales 

que excluyen» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

   «si en Cataluña hay u 

referéndum» 

Domènech 

Sampere 

   «búsqueda de vías 

como las de Escocia 

y Quebec» 

«no es un problema de 

mayorías parlamentarias» 

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «sería inadmisible 

que esta Cámara 

hiciera oídos 

sordos» 

«la Constitución de mi país» 

 
Tabla 9- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «actuar frente a quien 

incumple la ley» 

 

«cambiaron sus 

reglas de juego de 

forma inesperada» 

«resultó 

definitivamente 

liquidado» 

«esa legitimidad 

democrática, y frente a ella 

no existe legitimidad 

alternativa posible» 

G.P. Socialista-Robles Fernández   

«rompieron las reglas 

mínimas» 

 

«nosotros le 

recogemos el 

guante» 

 «compromiso con los 

derechos, con las 

libertades y con 

ciudadanos» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

   «es un problema de 

voluntades 

colectivas» 

 

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «nos quieren 

imponer una 

ideología caduca» 

«todo aquello que no vaya 

en contra del procès» 

 
Tabla 10- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «desafío a la Constitución» 

 

«pasa por cerrar la 

fractura y restañar las 

heridas que tantas 

historias y tanta 

radicalidad han causado 

en su cuerpo social» 

«para imponer su 

proyecto necesitan 

azuzar a unos 

catalanes» 

«referéndum 

ilegal» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «permite el debate, que es un 

marco de convivencia y que 

permite su propia reforma» 

 

 

«momento de hacer 

política con 

mayúscula» 

 «espíritu de la 

transición» 

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

   «si no pueden 

dialogar, 

márchense» 

 

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «tenemos que 

dialogar, por 

supuesto» 

«pero tenemos que 

hacerlo entre 

demócratas» 

 
Tabla 11- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «la gestión eficiente y 

pacífica de la 

complejidad de 

intereses» 

 

 «acuerdo adoptado 

por unanimidad» 

«independencia de 

Cataluña» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «no ha entendido muchas 

veces la realidad 

catalana» 

 

«El Partido 

Socialista hizo 

grande a España» 

  

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «lo que hay que 

hacer a nuestro 

juicio es decidir, 

votar» 

«una cosa que es la 

independencia» 

 
Tabla 12- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «se han visto obligadas a 

salir de allí ante la 

amenaza de la ruptura» 

 

«resultado de un 

caudal de afectos 

entrecuzados» 

«ni de las burdas 

manipulaciones» 

«se encontraba al 

borde del rescate» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «luchado por la 

democracia, que ha 

luchado por Europa» 

 

«en la que nosotros 

extendemos nuestra 

mano» 

  

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «hacernos chantaje 

a todos los 

españoles» 

«hoy se llama 

nacionalismo y 

populismo» 

 
Tabla 13- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «ni ser sujeto de 

cambalaches, trucos de 

magia, desprecios o 

carambolas» 

 

«¿Que se dé carta 

de naturaleza a la 

actuación desleal?» 

«los procedimientos 

son ignorados o 

violentados» 

«organizar un 

referéndum de 

autodeterminación» 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «de reforma del modelo 

territorial» 

 

«cabemos todos»   

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz    «se acabó el apaño»  

 
Tabla 14- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «el enredo que se ha 

montado en torno a un 

supuesto derecho a 

decidir» 

 

«todos somos hijos 

del mismo sol y 

tributarios del mismo 

río» 

 

«la farsa del pasado 

1 de octubre» 

 

«el Estado ha 

actuado como lo 

habría hecho 

cualquier país 

democrático» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «que se incorporen al 

proyecto de diálogo» 

 

   

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 15- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «¿Se puede mejorar el 

marco de convivencia?» 

 

«al calor de ese sol 

común» 

 

«uno de los más 

golpeados por la 

inestabilidad» 

 

«haga una reflexión 

sobre la 

democracia» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «no necesitamos más 

mediadores que 

nosotros» 

 

   

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 16- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «Incluso se puede 

plantear la propia 

reforma 

 de la Constitución» 

 

«nuestra historia 

tiene páginas muy 

dolorosas» 

 

«aquí no estamos 

dilucidando 

diferencias de 

interpretación» 

 

«importa mucho la 

unidad de los 

demócratas» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández  «que vengan aquí a 

explicar su proyecto» 

 

   

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 17- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey  «Saldremos adelante 

porque creemos en 

nuestro país» 

 

«y esa casa común 

que a todos nos 

alberga» 

 

«poner fin a este 

desgarro» 

 

«negociar sobre la 

titularidad de la 

soberanía» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández      

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 18- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y sinonimia Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey     «¿Qué un tercero le 

diga al Gobierno de 

la nación que 

abandone su deber 

de cumplir y hacer 

cumplir la 

Constitución y las 

leyes» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández      

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 19- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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 Neologismo Eufemismo Metáfora léxica Antonimia y 

sinonimia 

Palabras-símbolo y 

palabras- clave 

G.P. Popular- Rajoy Brey     «supuesto derecho 

a decidir […] es una 

manera de invocar 

un derecho de 

autodeterminación 

que ninguna 

constitución 

democrática 

contempla» 

 

G.P. Socialista-Robles Fernández      

G.P. Confederal de 

Unidos Podemos-En 

Comú Podem-En Marea 

Iglesias 

Turrión 

 

 

 

 

    

Domènech 

Sampere 

     

Garzón 

Espinosa 

     

Díaz Pérez      

G.P. Ciudadanos- Rivera Díaz      

 
Tabla 20- Elaboración propia a partir del discurso analizado. 
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7.2. TRANSCRIPCIÓN DEBATE PARLAMENTARIO 
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7.3. REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
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